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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se eleva a definitiva la autorización pro
visional concedida al Presidente de la Asociación 
Valenciana de Caridad para celebrar una tómbola 
de carácter benéfico en Valencia durante el mes 
actual.

Por acuerdo de este Centro, fecha de hoy, ha sido elevada a 
definitiva la autorización provisional concedida el 26 de abril 
próximo pasado al Presidente de la Asociación Valenciana de 
Caridad para celebrar una tómbola de carácter benéfico en Va
lencia durante el mes actual, y en la que habrán de expedirse 
150.000 boletos al precio de 2,50 pesetas la unidad, debiendo 
sujetarse en su procedimiento a cuanto dispone la legislación 
vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 2 de mayo de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.160-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace publico haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 4 de mayo 
de 1966, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se 
indican:

Año 1966
Andoain (Guipúcoa).—Mes de mayo, hasta el día 22.
Asteasu (Guipúzcoa) .—Del 26 de junio al 10 de julio.
Ceuta.—Del 3 al 10 de julio.
Eibar (Gipúzcoa).—Del 28 de mayo al 27 de junio.
Lazcano (Guipúcoa).—Mes de mayo, hasta el día 9.
Legazpia (Guipúzcoa)—Mes de mayo, hasta el día 20.
Zumaya (Guzpúzcoa).—Del 27 de junio al 3 de julio.
Santiago de Compostela.—Del 15 al 31 mayo y del 17 al 31 de 

julio.
San Felíu de Guixols (Gerona).—Del 16 de julio al 15 de agosto.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos señores Prelados respec
tivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.161-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren ios artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 192/66 el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso tercero del artículo 13 
de la Ley citada.

2. ° Declarar responsable en concepto de autor a Ismael 
Ahmad Mohamed.

3. ° Imponer la siguiente multa: 400 pesetas.
4. ° En caso de insolvencia se impondrá ia pena de priva

ción de libertad de seis días.
5. ° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6. ° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tienen o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día por cada 60 pese
tas de multa, con el límite máximo de un año

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Ismael Ahmad Mohamed 
y estar avecindado en Marruecos.

Algeciras, 15 de abril de 1966.—El Secretario.—V.» B.°: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.—1.793-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va
lencia por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Se hace saber a Luis Bruñe Gimeno, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle Rojas Clemente, número 13, Málaga:

Que el Tribunal Provincial de Contrabando, en sesión per
manente del día 9 de marzo de 1966, al conocer del expedien
te número 113/65, acordó el siguiente fallo:

l.o Estimar que se ha cometido una infracción de contra
bando de menor cuantía, tipificada en el caso segundo del ar
tículo 11 de la Ley.

2. ° Que se ha cometido un delito conexo de los tipificados 
en el caso tercero del artículo 10 de la Ley.

3. ° Que procede declarar responsable en concepto de autor* 
entre otros, a Luis Bruñé Gimeno.

4.o Apreciar que en la comisión de la infracción concurren 
las circunstancias modificativas de la responsabilidad a Luis 
Bruñé Gimeno, la existencia de delito conexo.

5.o Imponerle la siguiente sanción a Luis Bruñé Gimeno: 
35.267,10 pesetas, y la subsidiaria, en caso de insolvencia, de un 
día de arresto, teniendo en cuenta que cada día de privación de 
libertad equivale al importe del salario laboral mínimo vigente 
en el momento en que se practique la liquidación de condena, 
con la duración máxima de dos años.

6.° El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, 
precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la fecha de la publicación 
de este edicto, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el 
plazo de quince días a partir de la notificación.

Valencia, 15 de abril de 1966.—El Secretario, José Pardo.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, Remigio 
Nebot.—1.881-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el «Proyecto de puesta 
en riego de la primera zona de la margen derecha 
de la Zona regable del río Muga».

Habiendo sido declarados de urgente ocupación, por Orden 
ministerial de Obras Públicas, fecha 20 de diciembre de 1963, dic
tada de conformidad con acuerdo aprobatorio del Consejo de 
Ministros de la misma fecha, los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el «Proyecto de puesta en riego de la 
primera zona de la margen derecha de la Zona regable del río
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Muga», a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 62 de 1a Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el Ingeniero Director aue suscri
be, en virtud de las facultades que le confiere el articulo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa citada, y en cumplimiento de la 
norma segunda del citado artículo 52 ha dispuesto hacer público 
que en los días y horas que a continuación se indican el Ingenie
ro representante de la Administración, acompañado de su Pe
rito, se personará en el Ayuntamiento de Cabanas (Gerona), a 
fin de que, previo traslado a las fincas de los propietarios con
vocados, con objeto de tomar sobre ei terreno los datos nece
sarios, se proceda al levantamiento del acta previa a ia ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el proyecto de re
ferencia y contenidos en la relación que seguidamente se de
talla.

Zona regable del río Muga.—Margen derecha.—Expropiaciones
en el término de

De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 los interesados, una 
vez publicada dicha relación y hasta el momento del levanta
miento del acta previa, podrán formular por escrito ante esta 
Confederación alegaciones a los solos efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan padecido al relacionar ios bienes 
afectados por la urgente ocupación

Lo que se hace público por medio áei presente anuncio a los 
efectos citados anteriormente y para que los propietarios y de
más interesados en dicha ocupación puedan comparecer al acto 
de referencia, haciendo uso de los derechos que se tipifican en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Barcelona, 4 de mayo de 1966.—El ingeniero Director — 2.149-E.

de Los terrenos ocupados por la acequia Vilabertrán, número 1, 
Cabanas (Gerona)

Número 
de orden

Nombre y domieilio dei propietario Cultivo

Lunes 6 de junio de 1966, a las once horas de la mañana

1
2
3
4

5
6
7
8

11
12
18
14

Pedro Serra Costa. Despoblado Cabanas ................................. .............
Joaquín Casellas Basach. Rambla Sara Jordá 22, 3.°, 2.a logueras ... 
Joaquín Casellas Basach. Rambla Sara Jordá, 22 3.° 2.a Mgueras ... 
Juan y José Batllori Pijoán. Calle José Antonio. 2. Pont de Molíns.—

Arrendatario: Pedro Texido «Ballanaire» .........................................
Pedro Coll Bosch. Abad Rigat, 27. Vilabertrán .................................
íoa^Uín Casellas Basach Rambla Sara Jordá, 22 3.° 2.a Figueras ...
Julián Xambó Formatge Comuneros de Castilla Vilabertrán ..........
José Armadá Vergés, Calle Santa María, 9, Vilabertrán .................

Gregorio Portell Cros. «Mas Tortell». Cabanas ...................................
Dolores Planella, viuda de Pedro Roca Piaza Generalísimo, 15. Fi

gueras.—Arrendatario: Juan Compte Gorgo> ..............................
Juan Compte Gorgot «Horta Gran» Calle Progreso, 16. Mgueras ...
Francisco Roma Carbonell. «Mas Roma» Cabanas ............................
Agustín Davíu Llauró Calle Tapis, 224 Figueras ...............................
Antonio Font Clor. Calle Santa María 25. Vilabertrán .....................

Viña secano 2.a 
Viña secano 2.a 
Viña secano 2.a

Cereal secan. 4.a 
Cereal secan 4.a 
Cereal secan. 8.a 
Cereal secan. 4.a 
Cereal secan. 4.a 

y viña seca
no 2.a ...........

Cereal regadío...

Cereal regadío...
Cereal riego ....
Cereal secan. 4.a 
Cereal secano ... 
Cereal secano ...

Martes 7 de junio de 1966, a las dies horas de la mañana

15
16 
17

20
21
22

Juan Peiró Serra. «Mas Peiró» Cabanas ...... ......................................
Juan Pedrosa Gasch Calle Tapis, 34 Figueras ...................................
Julio Martí Junquera y María Clavaguéra Tura. Calle Santa Ma

ría, 11. Vilabertrán .................................................................................
José Freixa Casademont. «Mas Frefcia» Cabanas ................................
Jaime Pagés Freixanet. Ayuntamiento Valí de Vianya.—Arrendata

rio: Manuel Oostei .................................... .............................................
Juan Oliva Roca Calle Colón, 12. Cabanas ...........................................
Francisco Roma Carbonell. Calle Abad Rigat, 9 Vilabertrán ..........
José Colomer Oíos. Calle Generalísimo, 9. Vilabertrán .....................

Cereal riego ....
Huerta ..............

Cereal secano... 
Cereal secano ...

Cereal secano... 
Cereal secano... 
Cereal secano ... 
Cereal secano ...

28

24

25

20
27
28
29

30
31
32

Natividad Moner Raguer Lauria, 17, 3.° Barcelona.—Arrendatario:
Jaime Evas Miró .......................................... ....... ..................................

Teresa Pujol Qüiset Biaza Nacional 4 Vilabertrán.—Arrendatario:
José Pomés .............................................................................................

Dolores Puig Marqués. Calle Ólot, 6. Mgueras—Arrendataria: Ca
talina Calsat Moner ..............................................................................

Angela Tura Corominas Piaza Nacional, 4 Vilabertrán .....................
Mercedes Felíu Gratacós. La Higueta. Figueras...................................
Pablo Costa Lacosta Calle Príncipe Vergara, 5 Vilabertrán ...........
Juan Más Juan Ferrer. Calle Comuneros de Castilla 11. Vilabertrán.

José Pomés Rodas. Calle Colón 14. Vilabertrán ................................
José Soler Cabañó. Calle Santa María, 11. Vilabertrán .....................
José Gou Guillot. Calle Generalísimo 4 Vilabertrán .........................

Cereal secano ...

Cereal secano ...

Cereal secano ... 
Cereal secano ... 
Cereal secano ... 
Cereal secano ... 
Viña secano, 

erial a pastos. 
Viña secano ..... 
Viña secano .... 
Viña secano .....

Miércoles 8 de junio de 1966, a las diez horas de la mañana

33
34
35

87

38
39

40

Narciso Boris Calsiné. Calle Concha, 6 Vilabertrán ........................
Joaquín Casellas Basach Rambla Sara Jordá 22 Figueras .............
Salvador Pous Camps. Calle Tapis, 13 Figueras — Arrendatario:

Desiderio Camps. Calle Generalísimo, 6 Vilabertrán .................
Joaquín Puig Clotas. Plaza Nacional. 4. Vilabertrán.—Arrendatario:

Francisco Pluijá. Calle Vergara, 3. Vilabertrán ............................
Jaime Serra Vernis. Alfonso XII, 17. Vilabertrán — Arrendatario:

Miguel Martí. Calle Santa María. 7. Vilabertrán .........................
Jaime Serra Vernis. Alfonso XIÍ, 17. Vilabertrán ............................
José Parada Abel y Montserrat Pagés Pujol «Mas Roser». Vila

bertrán ................... ..................... ........... . ........................................
José Parada Abel y Montserrat Pagés Pujol «Mas Roser». Vila

bertrán ........................... ..........................................................................
Joaquín Soler Roca. Calle Comuneros de Castilla 11 Vilabertrán ... 
José Parada Abel y Montserrat Pagés Pujol «Mas Roser» Vila

bertrán ......................................................................................................

Cereal secano... 
Cereal secano ...

Cereal secano...

Cereal secano...

Cereal secano... 
Cereal secano...

Arboles ribera...

Cereal secano... 
Cereal regadío.

Cañas ...............

Nombre 
de la finca

Mas d’en Gesti. 
Mas d’en Gesti 
Mas d’en Gesti.

La Garriga 
La Garriga 
La Garriga 
La Garriga

La Garriga ......
La Garriga ......

Mas del Sord ... 
Mas del Sord ...
Mas Roma ......
Canelas ............
Canelas ........ .

Canelas ............
Canelas ............

Canelas ............
La Garriga ......

La Garriga
Canelas ............
Canelas ............
Cno de Figue

ras .................

Turells .•............

Turells  .......

Turells ..............
Turells .............
Turells ..............
Turells ...... *......

Turells ..............
Turells ..............
Turells ..............
Turells ..............

Turells ..i.........
Mas Rovira .....

Turells ..............

Turells ..............

Turells ..............
Turells ...... .

Turells ..............

Turells ........... .
Turells ..............

Turells ..............

Superficie 
a expropiar

m2

460
136

1.428

382
792

2.184
234

585
529

177
499
264
306
279

44
459

189
532

738
466
228

630

856,80

478,50

594,95
240.70 
204 
3Í7,85

262.70 
342,90 
292,40 
534,75

759,87
286,23

472,OÍ

336,01

454,60
168,24

1.151,06


